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FICHA INFORMATIVA DE CAPACITACIÓN 
CAPACITACIÓN POR META 

CLAVE Impartir taller de capacitación sobre género, derechos humanos, tipos y modalidades de la violencia, y la Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Jalisco 1908 

PERFIL DE LAS/LOS PARTICIPANTES 

Abogadas(os) de oficio de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

DURACIÓN 

16 horas 

NOMBRE DEL FACILITADOR/A 

Dra. Lucia Almaraz Cazarez 

OBJETIVOS 

General: 

Capacitar sobre género, derechos humanos, tipos y modalidades de la violencia, y la Ley de Atención a Víctimas del Estado 

de Jalisco, a los/as abogados/as de oficio de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

Específico: 

- Realizar un taller dirigido a 30 abogados/as de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco. 

- Contar con servidoras/es públicos capacitados y sensibilizados en género, derechos humanos, tipos y modalidades de la 

violencia, y la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco. 

- Contar con funcionariado público que brinde atención con calidad, calidez y con perspectiva de género. 

TEMÁTICA A DESARROLLAR 

 Sensibilización de género y derechos humanos de las mujeres 
 

 Tipos y modalidades de violencia 
 

 No re victimización a mujeres víctimas de violencia 
 

 Atención con perspectiva de género 
 

 Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco 
 

METODOLOGÍA 

Se  realizó un taller de 16 horas, sobre género, derechos humanos, tipos y modalidades de la violencia, y la Ley de 

Atención a Víctimas del Estado de Jalisco. 

El taller se desarrolló en tres sesiones, dos sesiones de 5 horas cada uno y la tercera sesión de 6 horas, donde se 

impartieron los temas antes descritos. 

Taller dirigido a 30 abogadas(os) de oficio de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

Se desarrolló la temática planteada que se mencionó en líneas anteriores. 

Este taller tiene como finalidad que el personal que brinda servicios profesionales a las personas que han sufrido algún 

tipo de violación a los derechos humanos, tengan el conocimiento y herramientas para otorgar los servicios con 

perspectiva de género. 
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MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

Se llevó a cabo una evaluación de los/as participantes al inicio del taller, donde contestaron un formato pre test, esto con 

el objetivo de tener una idea de los conocimientos que tengan sobre los temas que se les plantearon y de ahí determinar 

la necesidad del grupo y en qué temas se tendría que reforzar. 

Al final del taller, las/os participantes contestaron el post test, para evaluar los conocimientos adquiridos, así como 

detectar en qué temas es importante seguir capacitando y analizar los resultados para que en posteriores talleres se tenga 

una visión de los temas que son viables seguir realizando. 

También se llevó a cabo por parte de los/las participantes una evaluación de satisfacción de la persona que impartió el 

taller, con el objetivo de valorar la eficiencia, conocimientos, manejo de grupo y habilidades para mejorar los servicios del 

proveedor/ra. 

Evidencia de la capacitación 
(Listas de asistencia, fotos, etc.) 

Listas de asistencia, fotos, evaluaciones pre y post. 
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POBLACIÓN CAPACITADA 
(DESAGREGADO POR SEXO) 

40 abogadas(os) de los cuales fueron 12 Mujeres y 18 hombres capacitados. 

 


